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Bogotá D.C. 11 de noviembre de 2022 

 

Señora: 

ANA MARÍA SÁNCHEZ SILVA Y OTROS 

am.sanchezsi lva@gmail .com  

 

Asunto.  Respuesta a Derecho de Petición consistente en la “Solicitud 

de adopción medidas de al ivio para los beneficiar ios del programa de 

crédito beca”.  

 

La Fundación para el  Futuro de Colombia “COLFUTURO”  procede a dar 

respuesta a la comunicación calendada el 20 de octubre de 2022, donde se 

sol ici ta “Adopción de medidas de al ivio para  los beneficiar ios de los créditos 

beca de Colfuturo ” . En los siguientes términos: 

 

La pérdida de valor del peso colombiano (COP) respecto al dólar de los Estados 

Unidos de América ($USD) ha sido una permanente preocupación de 

COLFUTURO . S in embargo, por tratarse de una variable macroeconómica que 

depende del comportamiento general de la economía colombiana y de ésta en 

relación con la de otras naciones, dentro del contexto de una globalización 

f inanciera, es una variable sobre la cual la Fundación no t iene incidencia 

alguna, salvo la de informar, de manera clara y expresa, a todos sus 

beneficiar ios la existencia del r iesgo camb iario.  

 

Al respecto, debemos indicar que la variación en la tasa de cambio es un r iesgo 

consecuencial del  Programa de Crédito Beca, y obedece principalmente a dos 

(2) razones. La primera porque se trata de estudios cursados en el exterior y, 

en consecuencia, los desembolsos, tanto de matrícula como de sostenimiento, 

inevitablemente están expresados en dólares de los Estados Unidos de América, 

pues esta es la moneda en la cual se deben cancelar dichas obligaciones en el 

extranjero, ante la nula l iquidez del  peso colombiano como medio de pago 

internacional. La segunda razón, toda vez que COLFUTURO con base en los 

principios de sostenibi l idad y responsabil idad intergeneracional t iene como 

misión fundacional el continuar otorgando becas -crédito a las futuras 
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generaciones de colombianos con excelencia académica.  

 

En COLFUTURO  somos conscientes del profundo impacto que t iene para 

ustedes la acentuada alza del dólar de las últ imas semanas. Sin embargo, e n 

este contexto, la Fundación no cuenta con los recursos nec esarios para asumir 

el costo del r iesgo cambiario, pues medidas tales como adoptar una tasa de 

cambio f i ja o una diferente a la Tasa Representat iva del Mercado (TRM) del día 

del pago de la obligación, generaría un alt ís imo costo, que al ser asumido por 

la Fundación le restaría capacidad económica para f inanciar nuevos 

beneficiar ios en el futuro y para efectuar los pagos de sostenimiento de 

aquellos beneficiar ios que se encuentran en el extranjero, generando con el lo 

un r iesgo presente para quienes sólo cuen tan con los recursos entregados por 

la Fundación para poder sustentar su diario vivir y estar en capacidad de 

terminar sus estudios en el exterior.  

 

Resaltamos que en COLFUTURO desde hace años, tenemos diferentes 

alternat ivas de ayuda para una situación como ésta. A quienes nos contactan 

y nos informan que están en condiciones precarias, les hemos dado un 

tratamiento diferenciado y f lexible, analizando caso a caso.  

 

Debemos mencionar que en época reciente, el Gobierno Nacional desarrol ló un 

plan muy posit ivo para al iviar a los beneficiar ios de COLFUTURO  del alto 

precio del Dólar de los Estados Unidos de América, y fue la implementación del 

CONPES 3862 de 2017 en la cual con recursos aportados por el Gobierno 

Nacional se al ivió la deuda de los beneficiar ios que se vieron afectados por la 

devaluación superior al cuarenta por ciento (40%), mediante un mecanismo 

que se denominó Condonación Especial Adicional (CEA).  

 

Por supuesto COLFUTURO , quis iera poder ofrecer este t ipo de ayudas 

extraordinarias respecto de la tasa de cambio, pero para el lo se requiere del  

soporte económico del Gobierno Nacional , estando la Fundación  en disposición 

de apoyar cualquier in iciat iva que los pet icionarios tengan en tal sentido, para 

mejorar la s ituación  de los beneficiar ios que se han visto afectados por la 

devaluación ocurrida recientemente.  
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Ahora bien, hemos analizado las alternat ivas que se proponen en el escrito de 

la sol icitud y al respecto nos permit imos indicar lo s iguiente; s in perjuicio de 

que estos tópicos sean abordados en las reuniones a las cuales se haremos 

referencia al f inal de este escrito.  

 

i.  Posibilidad de cobertura de devaluación.  

 

COLFUTURO ha implementado las medidas contractuales conducentes para 

mit igar el impacto del alza del dólar, consistentes en permit ir le al beneficiar io 

cambiar su deuda de dólares de los Estados Unidos de América a pesos 

colombianos, con el lo el iminando el r iesgo cambiario .   

 

S in embargo, la decis ión de optar por dicha alternat iva es del beneficiar io 

deudor, estando COLFUTURO  impedido de modif icar unilateralmente las 

condiciones del crédito.  De acuerdo con lo anterior, s i el beneficiar io decide 

el cambio de la moneda en la cual está expresado su crédito, COLFUTURO  le 

brinda todas las faci l idades para el lo , incluso sirviendo de avalista ante la 

entidad f inanciera.  

 

En todo caso, observamos que en el escrito se menciona que las alternat ivas 

de cambio de la moneda del  crédito para que éste sea denominado en pesos 

Colombianos no son suficientes. Al respecto, la Fundación reitera que es una 

buena alternat iva porque el imina completamente el r iesgo cambiario y , por  

tanto, hace innecesaria una cobertura al mismo.  

 

ii.  Cambios en la metodología de pago, lo que puede reflejarse, por 

ejemplo, en la disminución de la cantidad y valor de las cuotas, 

a cambio de una cuota anual extraordinaria y extensión del 

tiempo del crédito.  

 

Los cambios en la metodología de pago  consistentes en ampliar los plazos 

podría generar mayores r iesgos, pues s i el crédito se mantiene denominado en 

dólares de los Estados Unidos de América es posible que la devaluación sea 
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mayor en época futura. Si el crédito está en pesos dichos nuevos plazos 

tendrían que ser responsivos de las tasas de interés que en la actualida d 

también van en aumento.   

 

Respecto de las amort izaciones extraordinarias en un período determinado del 

año, COLFUTURO no restr inge a cada uno de los beneficiar ios deudores, de 

realizar abonos en cualquier momento del año, los cuales puede aplicar para 

disminuir el plazo, manteniendo la cuota o para disminuir la cuota manteniendo 

el plazo o incluso abonar una parte para d isminución de plazo y otra parte para 

disminución de cuota.  

 

En todo caso, s i existen posibi l idades en cuanto a la extensión del crédito y 

con ocasión de la pandemia por Covid19,  pues los beneficiar ios de los créditos 

beca con COLFUTURO, tuvieron la posib i lidad de extender e l  p lazo para la 

culminación de sus estudios. Adicionalmente, está defin ido dentro del 

reglamento operativo del Programa de Crédito Beca, la posibi lidad de optar 

por un t iempo extra o un período extraordinar io de estudios (PEE), como 

alternativa para permitir  que el  beneficiar io pueda terminar e l  programa de 

estudios or iginalmente aprobado, en aquel los casos en los cuales demuestre, 

a satisfacción de COLFUTURO, que el  PERÍODO DE ESTUDIOS fue 

insuficiente. El Período Extraordinar io de Estu dios t iene una duración máxima 

de un (1) año, contado a parti r  de la f inal ización del Período Ordinar io de 

Estudios y se otorga como parte del Período de Gracia. El beneficio de Período 

Extraordinario debe ser solici tado a COLFUTURO por lo menos tre inta (3 0) 

días antes de la f inal ización del Período Ordinario de Estudios. La sol ici tud 

deberá estar acompañada con la certi f icación de la universidad, en la que 

conste que el  beneficiar io realmente necesita un t iempo adicional para terminar 

su programa.   

 

iii.  Condonaciones parciales a cambio de contribuciones académicas 

y/o profesionales 

 

Al respecto, nos permitimos informar que La Fundación para el  Futuro de 

Colombia- COLFUTURO  t iene previamente determinados los mecanismos de 

condonación los cuales fueron divulgados  en la página web de la Fundación y 
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también con la suscr ipción del contrato de crédito educativo y e l  respectivo 

reglamento el  cual determina:  

 

 “Si los estudiantes beneficiarios del programa crédito beca 

regresan a Colombia y permanecen por 3 años en el  p aís obtienen 

una beca de hasta el  80 % del monto sol ici tado, cumpliendo los 

siguientes requisi tos: 

 -20% por graduación de estudios de MBA, maestr ía en Ad 

ministración y Derecho.  

 -40% por graduación en otras áreas de estudio.  

-20% si los beneficiar ios se vinculan laboralmente y de t iempo 

completo como funcionarios públ icos, como docentes o 

investigadores de una entidad educativa de t iempo completo (10% 

en el  pr imer año, 5% en el  segundo año, y 5% en el  tercer año).  

-20% si los beneficiar ios trabajan fuera de Bogotá y su área 

metropol i tana (10% en el  pr imer año, 5% en el  segundo año y 5% 

en el  tercer año)”. 

 

Los requisi tos de condonación fueron social izados con cada uno de los 

beneficiar ios que suscr ibieron el contrato de crédit o educativo. Así las cosas, 

la condonación de la deuda puede ir  hasta un ochenta por ciento (80%)  para 

el  común de todos los beneficiarios, quienes basta con que desarrol len sus 

estudios con cinco (5) de ocho (8) cr i ter ios de excelencia académica, y 

cumplan con las condiciones que previamente se les ha informado y el los han 

aceptado voluntar ia y l ibremente.  

 

En complemento de lo anterior, COLFUTURO  s i ha adoptado medidas 

orientadas a f lexibi l izar, los requis itos para condonación y permanencia en 

Colombia, dentro de los cuales se destacan los s iguientes: 

 

Primero ,  En los setenta y dos (72) meses poster iores a la fecha de terminación 

del Per íodo Ordinar io de Estudios, los beneficiar ios t ienen la posibil idad de 

quedarse trabajando hasta treinta y seis (36) meses en el exterior ,  sin 

perder el  derecho a la beca. As í  es posible que obtengan ingresos en monedas 

fuertes que les facil i te el  pago de la deuda en dólares con COLFUTURO  y 

también que adquieren mayor experiencia laboral.  
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Segundo. Quienes permanezcan en Colombia menos de treinta y seis (36) 

meses pero doce (12) meses o más, pueden obtener una condonación 

proporcional .  Cada mes en el  país se t iene en cuenta.  

 
Tercero. Quienes permanezcan en el  exter ior, pero hayan desarrol lado 

proyectos de interés especial  para Colombia, pueden obtener la tota lidad de 

la condonación, según la evaluación que haga de cada caso MINCIENCIAS .   

 

  

iv.  Posibilidad de monetización del crédito de dólares 

estadunidenses a pesos colombianos a la tasa representativa del 

mercado vigente al momento de la contratación del crédito, o del 

desembolso, o, en su defecto, a una tasa menos desfavorable y 

acordada previamente entre las partes.  

 

COLFUTURO  ha implementado las medidas tendientes a mitigar el  impacto del 

a lza del dólar, las cuales consisten en permiti r le a l  beneficiar io cambiar su 

deuda de dólares de los Estados Unidos de América a pesos colombianos  ta l 

y como se mencionó en el  primer punto de este aparte del escr i to.  

 

v.  Aumento en el per íodo de gracia.  

 

En principio, no se observa relación alguna en tre el aumento del per íodo de 

gracia y una disminución del r iesgo cambiario. Lo anterior porque desde un 

punto de vista histórico el valor del dólar de los Estados Unidos t iende a 

apreciarse respecto al peso Colombiano. Por consiguiente, teniendo más t iempo 

la probabil idad de devaluación es mayor.  

 

Ahora bien,  COLFUTURO  está dispuesto a escuchar y plantear una solución 

que favorezca a los beneficiar ios del crédito beca.  En tal sentido, COLFUTURO 

está en proceso de realizar las s iguientes act ividades:  
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1. Invitar a los f irmantes y a todos nuestros beneficiar ios a elegir unos 

voceros para que nos reunamos presencial y virtualmente para estudiar 

en conjunto mecanismos adicionales de al ivio. Una vez definidos los 

voceros, organizaremos con el los reuniones híbridas (p resenciales y 

virtuales) para profundizar sobre la s ituación y sus posibles soluciones.  

 

2. Convocar a todos los beneficiar ios a una charla virtual para exponer en 

detal le lo que pensamos hacer y responder las preguntas que tengan.  

 

3. Abrir de manera virtual (p rograma “Slack”) un canal de comunicación con 

los voceros. 

 

4. Crear un minis ite (página web) en el que agregaremos toda la 

información relevante para este asunto: art ículos de prensa, derechos 

de petición de carácter general y sus respuestas, audios de entre vistas, 

minutas de reuniones con los voceros, etc. Este canal estará a 

disposición de todos los beneficiar ios, con total transparencia.  

 

En estos términos, procede la Fundación a responder la comunicación de la 

referencia, enviando copia de la respuesta al  correo electrónico de dónde se 

originó la sol icitud siendo ésta la s iguiente dirección electrónica 

am.sanchezsi lva@gmail .com . 

 

 

Atentamente,  

 

(Memorial vál ido s in necesidad de impresión de f irma, conforme a la Ley 2213 

de 2022, y los art ículos 826 del Código de Comercio, 109 y 244 Código General  

del Proceso). 

 

 

JUAN PABLO COY NAVARRO  

Apoderado General COLFUTURO 
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